
- 5tO-
Se.ion 43 en ¡¡. de noviembre de 1847. 

Se abri6 a las 8 i media de la noche i concluy6 
a las 10. 

Presidencia elel reñor Montt. 

A.sistieron 31 S. S. Diputados. 
Leida i aprobada el acta de la anterior, se 

leyeron tres oficios del Senado, por los que .. 
comunica haber aprohado la cuenta de in ver
sion de los caudales públicos en el año de 1846, 
i los proyectos de lei en que se fija la fuerza 
permanente del ejército de mar i tierra para 
el año de 1848, i el de ereccion de la nueva 
provincia de Chillan; el 1.0 i 2.° quedaron en 
tabla i el 3.° se mand6 pasar a la Comisioll 
de Gobierno.-Se procedió a la eleccion de 
Presidente ¡Vice-Presidente, i fueron ree
lectos para dichos destinos lo,· señores 1\'1:ontt 
i Varas que funcionaban en el mes auteriol', 
En seg11ida se puso en discusion particular 
el proyecto para aumPllta¡' 10,000 pesos a la 
partida para fábricas de iglesias del presl!l
})1]esto del presente año, i se a probó por una
nimidad en los térmiuos que siguen. 

Art. único. Auméntase en la cantidad de 
10,000 pESOS la partida de 28,000 que se 
conNdió para fábricas de iglesias en el pre
supuesto del presente año. 

Tambien se consideró en particular el pro
yecto de lei para autorizar el gasto ele la 
compra de un órgano para la iglesia mrtro
politana. El señor VarJ.s propuso una en
mienda, consignando en tres articulas las 
disposiciones que en Sll concepto debian ser 
objeto de la presente leí, reducidos a o)'(lenar 
la aelquisicion del órgano i designar los fou
dus con que deba comprarse, Despues de al
gunas explicaciones del seíior Ministro del 
Culto, el señor Campin:> opinó porque dicho 
proyecto volviera a Comision, a fin d.} qne 
con su nuevo informe se instruya mejor la 
Cámara sobre el particular. Sometida a vota
cion esta indicacion file apl'Obada por 26 votos 
contra 3, i ell ",11 consecuencia volvió el pro
yecto a la Comision Eclesiástica. 

Luego se pusieron en díscusion los proyec
tos de que se hahia dado cuenta al principio 
.de la sesion, a saber: el que determina la fuer
za del ejército permanente para el año próxi
mo i el de aprobacion de las cuentas de gas
tos públicos del año de 1846; ésta fue apro
bada en jelieral i el primero en particular 
por unanimidael en los términos que siguen. 

La fuerza del ~iército permanente para el 
año de 1848, será la de 2,661 plazas distri
buidas en las tres armas, de artillería infante
ria i caballería. 

La fuerza de mar se compondr[t de una 
frag-nta, dos buques menores i una brigada 
de ·Jnfantería de marina, con la dotacion de 
147 p]¡lzas destinadas a la gnal'l1icion de di
chos buques. 

En t ¡<te e4ado se levant(¡ la se.~ion, que
dando ell tabla para la próxima el eXt\luen 
pal'ticular dc la cucmta, la lei de pesos i me
didas i la lllocioll del !'eñor Varas sobre el 
modo de fundar las sentencias. 

Se.lon 44 en 5 de noviembre de 184'. 

Se abri6 a las 9 i concluy6 a las 10. 

Presidencia del señor Montt. 

A~istierol1 30 S. S. Diputados. 

J~eida i aprobada el acta de la anterior, !!e 
procedió a la discnsion parti0ular de la cuenta 
de inversion de los caudales pú blicos destina
dos para el año de 1846; i 110 habiéndosp he
cho observacion a ninguna de sus purti(las, 
fue aprobada en los términos que sigue: 

Art. únicc>. Se aprupba la cuenta de in ver
sion de los caudales dpstinados a los gastos de 
la administraeion pública en el año de 846, 
qne nsciend!' a la cantidad de tres millones 
trescientos ",esenta i siete luíl setecientos 
cohenta i siete pesos, enatro i siete octaTos 
reales. 

En seguida se puso en segulllla discusion 
el artículo 1.0 dl? la mocion del señor Varas, 
sobre el modo de fundar las sentencias. El 
señor Palma propuso la supresion del inciso 
que dice; las cuestirmes de hecho se resolverán 
ántes que las de derecho, Despucs de haberse 
hecho algunas observaciones sobre esta en· 
mienda, se convino por indicarion del antor 
de la mocion en dejar subsistente dicho in
ciso con la agregacion de las palabras si
guientes: respectü'as de derecho. Sometido a 
votacion el artículo con la, sllbenmienda pro
puesta, se aprob6 por unamidad como sigue. 

Art. 1.0 Los jueces o tribunales, ai tiempo 
de fallar, fijarán i resolverán separadamente 
las cuestiones de hecho i de derecho que la 
cllestion o pleito sometido a su decision pre
sentare. 

1.as cuestiones que sin tocar al fondo del 
asunto principal requieran por su naturale
za l'esolucion preVIa, serán resueltas previa
mente. 

Las cuestiones de hecho se resolvertm án: 
tes que las de derecho. 

Si hubieren varias cuestiones de hecho Q 


